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SENTENCIA IN'I'ERI,OCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITI]CIONAI,

Lima" I5 de oclLrbrc dc 2018

'Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció. en el
to 49, con carácter de precedente, quc se expedirá sentencia interlocutoria

dictada sin más trámite, cuaDdo se presente alguno de los siguientcs
stos, que igualmenle están conlenidos en el artículo l1 del Reslamento

ofi1¿rtivo dcl Tribunal Constitr¡cional

ASUN'I'O

F'UNDAMIiNTOS

En la se ia cmitida cn cl Expedicnte 00987-2014-PA/ t'C, publicada e¡ el diario

Reourso de agravio constitucional interyuesto por don Mario Carbajal Reyes y
doña Arccnia López Zcvallos contra la resolución de lbjas 125, de fecha 5 de julio de
20i6, expedida por la Sala Civil Permanente de la Co¡te Superior dc Juslicia dc
I{uáruco quc declaró imp¡ocedente la demanda de autos.
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Carezca de h¡ndanrcntación la supuesta vulneración que se invoque.
La cr¡estión de Derecho contcnida en el recurso no sea de especial
trascendencia constilucional.
La cuestión de Dcrecho invocada contradiga un precedente del l.ribunal
Col1stitLrcional.
Se haya decidido de mancra desestimatoria en casos sustancialmcnte isuales.

(

a)

b)

c)

d)

2. En el p¡esenle caso! se evide[cia que el recurso de agravio no está rel.erido a üna
cuestión de Derccho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recu$o ca¡ece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmenle p¡otegido de un derccho lundamentai; cuando ve$a sobre un
asunto materialme[te excl¡.¡ido del proceso de 1ütela de que se trata; o, ñnaimente.
cuando lo pretcndido no alude a un asunto que requicre una tutela de cspecial
urgencia.

3. Bxpresado dc otro modo, y tenicndo en cucnta lo prccisado en el fundamento 50 de
la sentcncia emilida en el llxpedientc 00987-2014-PA/TC, una cueslión no revisre
cspecial trascetldencia constitucional cn los sjguientes casos: (1) si una fulura
resolLrció¡ del 'l'rjbunal Conslitucional no \olrLciona algún conflrcto dc relevancia
constitucional, pucs no existe lesión que oomprometa el derecho fundamental
invoiucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la via
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constitr¡cional; o (2) si no existe necesidad de lutclar de manera urgente el derecho
conslilucional invocado y no median razoncs subjetivas u objetivas que habiliten a
esle órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En la presente causa, don Mario Carbajal Reyes y doña Arcenia López Zevallos
(padres de quien en vida fuc doña Inooenta Carbajal López) solicitan que se declare
nula la Disposición I 17-2016-MP-,l"ISP-Dl'-t Iuám¡co, de fccha 9 de ma¡zo de
2016, emitida po¡ la Cuarta Fiscalía Superior Penal de lluánuco, obrante a fbias 61,
que declaró improccdente -por extemporánea la queja dc derecho pianteada por
dol1 Agustín Carbaja] Flurtado (hermano de la victima) contra la Disposición Fiscal

DFH-l FPPC.AMBO, de lécha I de noriembre de 2015, expedida por
.c¿lr¡ Prorinciol Penrl r'orporli\a dc Ambo del t)i5rritL, Judicirl dc

h,j".

1

06-20 r s-MP-
la Pri

ien cstaba gestando

anle a 1'ojas 34, que dcclaró que no procede formaiizar ni conlinuar la
ión preparatoria conha don Abel Atencio Berrospi por 1a presunta

n de Ios delitos de hornicidio caliñcado y fcminicidio cn ae¡avio de su

6

En líneas gencrales. Ios dcmandantes aducen (i) que no existe plazo para recurrir cn
queja: por Io tanto, existe, scgún ellos, una equivocación al asumir quc el mismo cs
de solamente 5 dias (clr. fojas 150); y, de otro lado, (ii) que la Disposición Fiscal
06-2015-MP-DFH- I¡'PPC.AMBO no le fue rotillcada a don Agusrín Carbajal
Ilurlado, como esle último lo rcconoce. Por consiguiente. consi"deran que sus
derechos fundamcntales a la tutela procesal ef¡ctiva y al debido proccdimiJnto, en
su manifestación del derecho a la motivación de las disposiciones fiscales, les han
sido conculcados.

Sin embargo, ni lo uno d lo otro encuentra respaldo directo en el contenido
constitucio[almentc p¡otegido de algún derecho fundanrental. En pimer lugar,
cxisten plazos para ejcrcer el derecho fundame¡tal a la pluralidad de instancias, c¡uc
es un derecho dc conliguración legal; en 1al sentido, es legítimo que el legislador
democrático los fije, como precisamente lo har hecho. por ende, no cs cieñoque no
exista un plazo para cuestionar la Disposición Fiscal 06-2015-MP-DFII_
l¡'PPC.AMBO, de fecha 3 de noviembre de 2015.

7. En segundo lugar, la declamción efectuada por don Agustín Carbajal Llurtado no se
condice con lo expresamellte señalado en la disposición cuestionada a través del
presente proceso, en la que se precisa que dicha persona l'ue notificada cl j de
noviembre de 2015, conforme a lo consignado en la Cédula de Notificación 2007_
20r5.
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8. I'inalmente, debe tene¡se p¡esente que, en todo caso, don Agustín Carbajal Hurtado
es el único legitimado para cuestionar denegacjótr del rccurso de queja dc derecho
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que prcscnló a havés dcf presenle proccso, pues: como se verifica dc
autos, es él quien impugnó la Disposición Fiscal 06-2015-MP-DFH-FPPC.AMBO.
Consecuentemente, los actores carecen de legitimidad para obrar, ya que ellos no
cucstionaron la referida disposición.

9. Asi las cosas, esta Sala del Tribunai Conslitucional estima que la cr¡estión de
Derecho contenida en el recurco de agravio constitucional resulta a todas luces
carente de especial t¡ascendencia constitucional. por lo tanto, debe ser rechazado.

i0. No obstantc lo anles señalado, esta Sala del lribunal Constitucional verifica,
además, que se remitieron copias de los actuados a la Oñcina Desconcentrada de
Control Intcmo de Huánuco, a fin de que se investiguen las irregularidades
denunciadas por don Agustin Carbajal HLr ado en relación al archivo de la
investigación p¡cparaloria. Por ello, será dicha entidad la que dete¡mine si, como lo
denuncia la thmilia de la occisa, han existido vicios en la tramitación de dicha
investigación qLre ame¡iten ser sancionad¿s.

MIIIAND  CANAI,I]S
SARDÓN DE 'IABOAI)A
ESPINOSA-SALI)AÑA I]
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l1 En consecuencia, y dc lo expucsto en los fundamentos 2 a 10 sapra, se verifica c¡ue
el p¡esente ¡ccurso de agmvio ha incunido en la causal dc rechazo prevista en el
acápite b) del tlndamento 49 de la sentencia emitida en el Expedienle 00987-2014-
PA/'IC y en el inciso b) del articulo l 1 del Regiamento Normativo del l'ribunal
Constitucional. En tal sentido, conesponde declarar, sin más trámite, improcedentc
el recurso de agravio constitucjo11al.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constjtucional, con la autoridad que le
conliere la ConstitucióD Poiitica del Perú, y la participación del magistrado Espinosa_
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el l'undamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera.
RESUELVE

Declarar IMPIIOCEDEN-'I ¡l el ¡ecurso de agravio constitucional porque ia cuestión de
Derecho contenida en cl recurso carece de especial lrasccndencia constilLlcional.

Lo

\ ¿2.;1

Pr¡blíquese y notifiqucse.

SS.
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ESPINOSA-SALDAÑA BARREITA
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FUNDAMENTO DE VOTO DtrL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARREIl-4.

Coincido con el sentido de lo resueko por mis colegas. Sin embargo. considcro necesa¡io
ef'ectuar las siguientes precisiones:

L Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tdbunal Constitucional
peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas
técnicamente. Si no se toma en cuenta ello. el Tribunal Constitucional falta a su
responsabilidad instituciona¡ de concretización de Ia Constitución, pues debe
hacerse entender a cabalidad en Ia compresión del ordenamiento jurídico conforme
a los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. En ese escenario, conviene hacer notar a la parte recurrente que en el ordenamiento
jurídico peruano la tutela procesal efoctiva involucra al debido proceso en sus
diversas manifestaciones.

3. Conviene también aquí anotar que cuando estamos ante un derecho de
configuración legal, como en este caso, el legislador cL¡enta con discrecionalidad
para fijar algunas pautas al respecto, y entre ellas las referidas a los plazos para su
ejercicio. Mientras invocando dicha compelencia no se caiga en arbitrariedad. la
actuación del legislador, guste o no, permite su interpretación conforme a la
ConstitL¡ción.

.2
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamenrc
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

EL TRTBUNAL CoNSTtrucroNAL coMo coRTE DE REVISIÓN o FALLO Y No DE

CASACIÓN

1. La Conslitución de 1979 creó el Tribunal de Carantías Constitucionales como
instancia de casación y Ia Constitución de 1993 conviñió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
conslitucional, dispuso la creación de un órgano dd,¡?oc, independiente del Poder
Judicial, con Ia tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de loc derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció qu€ el Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano de conkol de Ia Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, ez vía de casación- de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derecho' reconocidos en la Co¡:titución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que

dicho órgano, al encontrar una resolución denegaloria que ha violado Ia ley o la ha

aplicado cn forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la

tmmitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deflcicncia. devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (rcenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamie¡tos,
proccdimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionalcs
mencionados.

4. El modelo de lutela anle amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparc, hobens ddla
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constjtución lo

calillca erróncamcntc como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

ru{
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EL DERECHo A sER oiDo coluo MaNrFESrACIóN DE LA DEMocRAT|z,\clóN DE Los
PRocf,sos CoNSTITUCIoNALES rlE L^ LTBERTAD

materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o lallo.

5. Cabe señalar que Ia Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "co ocet', en úlÍima y
defníliva i stancia, las rasoluciones denegr¡lorias rlicladas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y accíón de cumplimiento ". Esta disposición
constitucional, desde lrna posición de lrenca tutela de los dcrechos fundamentales,
exige que el Tribunal ConstitLrcional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una leclura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
delensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fln supremo de la
sociedad y del Eslado (artículo 1). y "la obrcnancia del debiclo proceso y tutela
juris¿iccionú|. Ninguna persona puede ser desvíatla de la jurisdicciin
pretletarniruttla por lo lq), ni sonptída a prccedi iento distinto de lo,, preúamente
¿¡lablecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por
cofitisiones especiales creada¡ al efedo cualquiera sea su denomínación",
consagrdda en elarlículo llo. inciso.l.

6. Como sc advierte, a diferencia de Io que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la \ía del cert¡orari
(Suprema CoÍe de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interprctación de la Constitr¡ción capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos dc la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho cn sede del I'oder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es Ia supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la vía correspondicntc para ql¡e el 'lribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero Ia apcrtura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces qonstitucionales mediante un pormenorizado
dnálisis dc lo quc sc prcrende. de lo qu( ,e invoca.

Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su dgrecho
i enunqiable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
electivo medio de defensa de los derechos fundamentales frenle a los poderes
públicos y privados. Io cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

I llil ilfliltlilllilil ll

8. La administración de justicia constitucional de la libcrtad que brinda el Tribunal
Constill¡cional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde: del derecho de

7
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delensa inherente a toda persona, cuya manifestación prima.ia es el de¡echo a ser

oído con lodas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

dcrcflninen 'us derecho.. inrere'e. y obligaciones.

9. Precisamente, rni alejamiento respecto a la emisión de una resoll¡ción constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden cxponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentcs, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la;nter.rención de las partes, corresponde señalar que, en taoto que Ia
potestad de administrar justicia constituye una ¡nanifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su e_jercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, Io que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una pcrsona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluycnte y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
includiblq de optimizar, en cada caso concrelo, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porquc el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por Ia justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hccho relevantes en cada
caso que resuelve.

EXP. N.' 045l7-2016-PA/tC
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12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
de¡echo de deflnsa 'bblig) al Estado d lra¡LÍ al indfuiduo en fodo mome lo como
un wdadero sujeto del proceso, en el más enplio seütido de este concepto, y no
simpletlente como objeto del mismo"l, y que "para qae exista debido proieso legal
es preciso qúe ün justicidble pueda hacü yaler sus derechos y defender sus
intereses en Jbrma electi.ra y en condiciones de ígtuldad procesal con otos
jusriciobles'4.
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I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párrafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del21 dejunio de 2002, páffafo 146.

M
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NATURALEZAPRoCE§AL DELRECURSO DEAGRAVIOCONSTITUCIONAL

13. EI modelo de "instancia dc fallo" plasmado en la Constitución no pucde ser

desviduado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pe¡o no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está somctido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de Ia libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera escncia j u rídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recaliflcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conlor¡¡idad con los aúículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el conlrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le cru-a indefen\ión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación lórm!¡las imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justjflcado y concretado en supuestos específicos, a saber,

identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
oonvierte el empleo de Ia precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
al'ectar, entrc otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser

oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tendrian que adivinar qué resolverá elTribunalConstitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, m fatís mufandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constilucio¡al en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PIIC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de Ios procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, via previ¡,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constilllcional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo. el hecho dc que los procesos constitucionales de Ia libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

rql
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19. Por tanto, si se tienc en cuenla que la justicia en sede constitucional reprcsenta Ia
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en elpresente caso se convoque a audiencia para la
vista, Io que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea Ia adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial:
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada Ia vía oonstitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos,

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucjonal
entraña el acceso a la prestación iurisdiccional, cada c!¡al al delender su derecho
está delendierrdo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténlica".
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